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57  Resumen:
Dispositivo (100), sistema y método de fijación,
controlables mediante un brazo mecánico (200),
donde el dispositivo (100) comprende al menos dos
palancas abatibles (110) unidas entre sí mediante un
eje (130) y mediante al menos un elemento elástico
(140). Las palancas abatibles están configuradas para
rotar respecto al eje (130) entre una primera posición
y una segunda posición al ser presionadas por el
brazo mecánico (200). En la primera posición, el
elemento elástico (140) se encuentra a un primer lado
del eje (130), de modo que la tensión de dicho
elemento elástico (140) presiona las palancas
abatibles (110) contra el brazo mecánico (200). En la
segunda posición, el elemento elástico (140) se
encuentra a un segundo lado del eje (130), de modo
que la tensión de dicho elemento elástico (140)
mantiene las palancas abatibles (110) en dicha
segunda posición, sin contactar el brazo mecánico
(200), y unos medios de sujeción fijan el dispositivo
(100) a un cuerpo (300).



 

2 

DESCRIPCIÓN 
 

Dispositivo, sistema y método de fijación controlable mediante un brazo mecánico 

 

Objeto de la invención 5 

 

La presente invención se refiere al campo de la mecánica, y más concretamente a un 

dispositivo, sistema y método de fijación controlable por la presión ejercida por un brazo 

mecánico. 

 10 

Antecedentes de la invención 
 

Existen numerosas aplicaciones en las que resulta necesario colocar un dispositivo o una 

carga útil en lugar de difícil acceso manual. Es el caso, por ejemplo, de operaciones de 

búsqueda y rescate de víctimas de accidentes o derrumbamientos, en las que es necesario 15 

instalar o colocar sistemas de sensado que verifiquen su estado y emisores capaces de 

transmitir una señal de localización para su rescate. También existen multitud de escenarios 

en los que la carga útil debe ser fijada a cuerpos inertes de manera remota, ya sea por estar 

el cuerpo localizado en un entorno peligroso (temperaturas elevadas, radioactividad, peligro 

de electrocución...) o inaccesible (alturas elevadas, entornos subacuáticos, acceso por 20 

conductos de diámetro reducido). Por ello, nótese que, en todo el presente texto, el término 

“cuerpo” hace referencia a cualquier objeto volumétrico, no limitándose a la acepción de 

“cuerpo humano”.  

 

Para abordar este problema, se han desarrollado tanto brazos mecánicos como vehículos 25 

no tripulados. Los vehículos no tripulados, que incluyen tanto drones aéreos como vehículos 

adaptados a entornos terrestres y acuáticos, permiten controlar su posición y movimiento de 

manera remota, así como reducir el tamaño del vehículo, facilitando su acceso a lugares 

difíciles de llegar manualmente. El reciente auge de estas tecnologías ha permitido 

asimismo aumentar la estabilidad y autonomía de este tipo de vehículos, facilitando su 30 

aplicación a los problemas descritos.  

 

Por ejemplo, US2015/0021429 A1 presenta un dron aéreo controlado remotamente, basado 

en una estructura de cuatro rotores unidos por una estructura central con cuatro brazos que 

se doblan en dirección interna, protegiendo los rotores. La estructura central comprende 35 

asimismo un puente capaz de alojar y transportar cámaras, micrófonos, sensores, etc. En un 
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segundo ejemplo, ES 2614994 A1 presenta un dron aéreo con capacidad de vuelo 

estacionario, que incorpora un dispositivo de contacto con una pluralidad de cuerpos y 

segmentos telescópicos cuya combinación proporciona tres grados de libertad de 

posicionamiento.   

 5 

Por su parte, los brazos mecánicos comprenden típicamente una pluralidad de segmentos y 

articulaciones capaces de orientar y/o posicionar un objeto de acuerdo con los deseos del 

usuario. Dependiendo de su implementación particular, los brazos mecánicos pueden estar 

controlados de manera tanto local como remota, así como ser controlados de manera 

manual o automatizada, siguiendo patrones establecidos por instrucciones previas o por 10 

inteligencia artificial. Asimismo, los brazos mecánicos pueden ser integrados en vehículos 

no tripulados, combinando así las capacidades de acceso de los vehículos con la precisión 

de posicionamiento y operación de los brazos mecánicos.  

 

No obstante, cuando se desea utilizar brazos mecánicos y/o vehículos no tripulados para 15 

fijar un dispositivo o carga útil a un cuerpo ubicado en una localización de difícil acceso, 

surge el reto tecnológico adicional de operar dicho dispositivo durante el proceso de fijación 

al cuerpo y posterior liberación del dispositivo para poder retirar el brazo mecánico y/o 

vehículo no tripulado. 

 20 

Por ejemplo, US 2017/0328391 A1 presenta un sistema automatizado de entrega de 

paquetes transportados por dron, pero que requiere de un dispositivo específico de 

recepción, limitando así su aplicación a escenarios en los que dicha entrega estaba 

previamente planificada. Por su parte, US 2017/0355460 A presenta un sistema de 

deposición de carga útil desde vehículos aéreos no pilotados mediante un cable controlado 25 

remotamente. No obstante, esta aproximación sólo es aplicable a aquellos casos en los que 

se puede acceder verticalmente, requiere de un control activo del proceso de descenso y 

liberación de carga, y no soluciona el problema de fijación de la carga al cuerpo objetivo.  

 

US 2016/0023761 A1 presenta un método de instalación de objetos mediante drones aéreos 30 

adaptado al caso de instalación sobre catenarias eléctricas. Al estar el objeto a instalar 

directamente conectado al dron, y no requerir de receptores pre-instalados, se solucionan 

las limitaciones de aplicación de los ejemplos anteriores. No obstante, sigue presentando el 

problema de que el proceso de instalación es complejo y con una duración temporal 

considerable, por lo que requiere por una parte de actuadores capaces de realizar acciones 35 

secuenciales para la instalación, y por otra parte impone restricciones notables sobre la 
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estabilidad del dron, que debe mantenerse en la misma posición, sin desviaciones 

apreciables durante la duración del proceso.  

 

Finalmente, US 2009/0050750 presenta un dron aéreo que incorpora un brazo mecánico 

que permite transportar y depositar de manera precisa una carga útil. El dispositivo puede 5 

incorporar asimismo herramientas adicionales para asistir en la colocación de dicha carga, o 

bien realizar operaciones sobre la carga controladas de manera remota. Si bien esta 

solución aporta una mayor versatilidad en cuanto a control y operación sobre la carga, sigue 

presentando las limitaciones previamente mencionadas en cuanto a requerir operaciones 

complejas para fijar la carga al cuerpo objetivo, así como una elevada estabilidad durante 10 

todo el proceso.  

 

Existe por lo tanto en el estado de la técnica la necesidad de un sistema de colocación y 

fijación de dispositivos mediante brazo mecánico, que simplifique los actuadores necesarios 

para realizar dicha fijación, y que reduzca el nivel y duración de la estabilidad impuesta al 15 

brazo mecánico durante la operación de fijación.    

 

Descripción de la invención 
 

La presente invención soluciona los problemas anteriormente descritos mediante un 20 

dispositivo, posicionable mediante brazo mecánico, capaz de fijarse a un cuerpo objetivo de 

manera rápida y sencilla, sin la intervención de actuadores ni electrónica de control durante 

dicha fijación. La presente invención presenta asimismo un método y sistema para la fijación 

de dicho dispositivo, reduciendo ambos el tiempo requerido para dicha fijación, así como la 

estabilidad que el brazo mecánico necesita mantener durante el proceso.  25 

 

En un primer aspecto de la invención se presenta un dispositivo de fijación, adaptado para 

ser posicionado mediante un brazo mecánico sobre un cuerpo objetivo, y fijarse a dicho 

cuerpo mediante unos medios de sujeción cuando el dispositivo y el cuerpo entran en 

contacto. El dispositivo comprende al menos dos palancas abatibles unidas entre sí por un 30 

eje y por al menos un elemento elástico (por ejemplo, un muelle o una goma elástica). Cada 

palanca comprende al menos un elemento mecánico rígido que se extiende 

longitudinalmente desde el eje, de modo que las palancas forman un ángulo cuyo vértice es 

el eje de unión entre ambas.  

 35 

El elemento elástico está conectado a cada palanca a una distancia de dicho eje, de modo 
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que, en ausencia de obstáculos o presiones externas, la tensión ejercida por el elemento 

elástico tiende a reducir el ángulo formado por las palancas. No obstante, las palancas 

abatibles están configuradas para poder rotar en torno al eje, de modo que si una presión 

externa incrementa el ángulo formado por las palancas abatibles por encima de 180º, la 

tensión ejercida por el elemento elástico tiende a aumentar aún más dicho ángulo, 5 

acercando las palancas entre sí, pero por el lado opuesto al eje. 

 

Considerando la aplicación del dispositivo en un escenario en el que un brazo mecánico 

coloca dicho dispositivo sobre un cuerpo objetivo al que se desea fijar dicho dispositivo, 

quedan así definidas dos posiciones: 10 

 

• Una primera posición, en la que el elemento elástico se encuentra a un primer lado 

del eje que une las dos palancas (es decir, en dicho primer lado, el ángulo formado 

por las dos palancas es menor de 180º). En esta primera posición, el dispositivo está 

configurado para que la tensión ejercida por el elemento elástico presione las 15 

palancas contra el brazo mecánico, de modo que el dispositivo se mueve 

solidariamente a dicho brazo mecánico. Preferentemente, las palancas abatibles 

comprenden unas protuberancias en sus extremos más alejados al eje que las une, 

extendidas en dirección al brazo mecánico. Dichas protuberancias mejoran la fijación 

del dispositivo a dicho brazo antes de su colocación.  20 

 

• Una segunda posición, en la que el elemento elástico se encuentra a un segundo 

lado del eje que une las dos palancas (es decir, en dicho segundo lado, el ángulo 

formado por las dos palancas es mayor de 180º). En esta segunda posición, el 

dispositivo está configurado para que la tensión ejercida por el elemento elástico 25 

mantenga las palancas alejadas del brazo mecánico, permitiendo su liberación.  

 

Es decir, en ausencia de presiones externas, tanto la primera posición como la segunda 

posición son estables: si el dispositivo se encuentra en la primera posición, la tensión del 

elemento elástico mantiene las palancas en dicha primera posición; mientras que, si el 30 

dispositivo se encuentra en la segunda posición, la tensión del elemento elástico mantiene 

las palancas en dicha segunda posición. No obstante, cuando el brazo mecánico coloca el 

dispositivo sobre el cuerpo objetivo y ejerce presión entre ambos (es decir, el movimiento del 

brazo empuja el dispositivo contra el cuerpo objetivo, y en consecuencia empuja un extremo 

de dicho brazo contra las palancas), las palancas se abren y pasan de la primera a la 35 

segunda posición, liberando así el dispositivo y fijándolo al cuerpo objetivo.  
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En cuanto al modo de fijar el dispositivo al cuerpo objetivo, se presentan dos formas 

preferentes de implementar los medios de sujeción: 

 

• Mediante una base con una superficie adhesiva, que permanece fija 5 

independientemente de los movimientos de las palancas, y que se adhiere 

directamente al cuerpo objetivo al entrar en contacto con el mismo. Dicha superficie 

adhesiva puede estar implementada mediante unos medios adhesivos seleccionados 

de entre medios magnéticos, velcro y pegamento.  

 10 

• Mediante al menos dos pinzas solidarias a las palancas abatibles, de modo que, al 

abrirse las palancas, las pinzas se cierran sobre el cuerpo objetivo. Cada pinza forma 

por lo tanto un ángulo menor de 180º con la palanca a la que es solidaria, en el plano 

definido por la rotación de dichas palancas.  

 15 

Preferentemente, el dispositivo comprende además un mecanismo de giro que controla el 

ángulo entre el dispositivo y el cuerpo objetivo durante la aproximación entre ambos. En un 

primer ejemplo, dicho mecanismo de giro puede ser simplemente un pivotado respecto al eje 

mencionado, que permite acomodar el dispositivo a la superficie de contacto. En un segundo 

ejemplo, el mecanismo de giro puede incorporar articulaciones o elementos mecánicos 20 

adicionales, como por ejemplo una articulación de tipo cardan, para permitir el giro de 

manera perpendicular a dicho eje.     

 

Si bien el dispositivo descrito puede utilizarse para ser fijado a cualquier tipo de cuerpo 

objetivo, con cualquier tipo de finalidad, una de sus aplicaciones principales es la colocación 25 

temporal del dispositivo en víctimas de accidentes de difícil acceso, con el fin de facilitar 

información del posicionamiento y el estado de dicha víctima al equipo de rescate. Por lo 

tanto, en esta aplicación, el dispositivo comprende al menos un transmisor (por ejemplo, un 

transmisor de radiofrecuencia, si bien otras tecnologías de comunicación pueden ser 

implementadas en realizaciones particulares) y/o al menos un sensor configurado para 30 

medir al menos una característica de dicho cuerpo o del entorno de dicho cuerpo (por 

ejemplo, un sensor de temperatura o un medidor de pulso cardíaco). En este caso, es 

recomendable utilizar los medios de sujeción basados en pinzas, para fijar el dispositivo a 

una extremidad de la víctima.  

 35 

Nótese, no obstante, que la incorporación de sensores y transmisores no es exclusiva de las 
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aplicaciones con víctimas humanas, pudiendo incorporarse sensores para medir 

características de cuerpos inertes o de su entorno, como, por ejemplo, termómetros, 

anemómetros, o cualquier otro tipo de elemento de sensado conocido en el estado de la 

técnica.  

 5 

El uso del dispositivo en aplicaciones con humanos tiene la ventaja de permitir la realización 

de un triaje continuado, al contrario respecto a soluciones basadas en triaje convencional, 

en los que se realiza una única valoración inicial del estado de la víctima para su 

clasificación, pero no se consideran cambios posteriores en su estado. El triaje continuado 

podría ser realizado de forma automatizada mediante inteligencia artificial, o mediante un 10 

operario. No obstante, nótese que la invención no proporciona directamente ningún 

diagnóstico, planificación ni tratamiento del cuerpo humano, ni requiere ser operado por 

personal sanitario. Por el contrario, la invención se limita a la herramienta que permite 

disponer físicamente el dispositivo descrito. Cualquier uso médico posterior que se dé a los 

resultados de la presente invención queda por lo tanto fuera del objeto de la invención tal y 15 

como ha sido reivindicada.  

 

Nótese que, en todos los casos, se evita el uso de señales electrónicas para indicar el 

momento en el que se debe realizar la adhesión del dispositivo al cuerpo, y la liberación del 

dispositivo respecto del brazo mecánico, realizándose ambos procesos automáticamente 20 

como efecto de la presión del dispositivo contra el cuerpo. Esto no sólo facilita el control del 

proceso de colocación y fijación del dispositivo, sino que reduce el tiempo requerido por 

dicho proceso, y la estabilidad que el brazo mecánico debe mantener durante su realización.  

 

En un segundo aspecto de la invención, se presenta un sistema de fijación para la 25 

colocación del dispositivo del primer aspecto de la invención, en cualquiera de sus 

realizaciones particulares y/o opciones preferentes. El sistema comprende dos elementos 

principales: 

 

• Dicho dispositivo del primer aspecto de la invención, en cualquiera de sus 30 

realizaciones particulares y/o opciones preferentes. Es decir, un dispositivo de 

fijación que comprende al menos unos medios de sujeción, y al menos dos palancas 

abatibles unidas entre sí por un eje y por un elemento elástico.  

 

• Un brazo mecánico adaptado para posicionar dicho dispositivo de fijación, 35 

permitiendo así su colocación sobre un cuerpo objetivo. El brazo mecánico activa 
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también el proceso de fijación y liberación del dispositivo al ejercer presión sobre las 

palancas abatibles, sin requerir para ello ningún actuador más allá de dicha presión.  

 

Dependiendo de la realización particular del sistema, el brazo mecánico puede ser 

controlado manualmente por un operario, mediante cualquier tipo de medios de control local 5 

conocidos en el estado de la técnica. Nótese que el término “control local” se refiere a 

cualquier medio de control, analógico o digital, en el que el usuario está en la misma 

localización que el sistema; en oposición al término “control remoto”, en el que se realiza 

una transferencia de datos desde el usuario hasta el sistema, estando ambos en 

ubicaciones distintas.  10 

 

Alternativamente, en otras realizaciones preferentes del sistema, el brazo mecánico está 

integrado en un vehículo no tripulado con medios de control remoto que permiten al usuario 

posicionar el dispositivo de fijación remotamente. Si bien el vehículo no tripulado puede ser 

preferentemente un dron aéreo, pueden existir realizaciones particulares de la invención en 15 

las que dicho vehículo no tripulado sea, por ejemplo, un vehículo terrestre o un vehículo 

acuático.  

 

Nótese que, dependiendo de la realización particular del sistema, el brazo mecánico puede 

ser tanto un brazo articulado, con capacidades propias de posicionamiento del dispositivo; 20 

como un simple soporte fijo que se limita a transmitir al dispositivo los movimientos del 

vehículo no tripulado o del operario.  

 

Finalmente, en un tercer aspecto de la invención se presenta un método de fijación que 

comprende al menos los siguientes pasos: 25 

 

i. Disponer un dispositivo de fijación, de acuerdo con cualquiera de sus realizaciones 

particulares y/o opciones preferentes, en contacto con un cuerpo objetivo. Dicha 

disposición se realiza mediante un brazo mecánico, estando el dispositivo 

inicialmente fijado a un extremo de dicho brazo mecánico de modo que los 30 

movimientos del dispositivo son solidarios a los de dicho extremo. Durante este paso, 

el dispositivo se encuentra por lo tanto en la primera posición previamente descrita, 

en la que la tensión del elemento elástico presiona las palancas abatibles contra el 

brazo mecánico.  

 35 

ii. Presionar mediante el brazo mecánico, el dispositivo contra el cuerpo objetivo. Como 
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consecuencia, el extremo del brazo mecánico al que está fijado el dispositivo 

comienza a ejercer presión contra las palancas, de modo que las palancas rotan en 

torno al eje y aumenta progresivamente el ángulo entre ellas. En el caso de utilizar 

una base con superficie adhesiva, el dispositivo se fija al cuerpo objetivo en este 

paso.  5 

 

iii. Como consecuencia del paso anterior, abatir las palancas del dispositivo hasta 

alcanzar la segunda posición en la que la tensión del elemento elástico evita que 

regresen a la primera posición, y por lo tanto liberan el dispositivo del brazo 

mecánico. En el caso de utilizar pinzas como medio de sujeción, el dispositivo se fija 10 

al cuerpo objetivo en este paso. Nótese que para abatir las palancas no es necesario 

que el brazo mecánico las desplace totalmente hasta la segunda posición. Una vez 

superado el ángulo de 180º entre ambas palancas, la propia tensión del elemento 

elástico tirará de dichas palancas hasta finalizar el recorrido hasta la segunda 

posición. Nótese asimismo que los ángulos particulares formados por las palancas 15 

en la primera posición y en la segunda posición pueden variar en cada realización 

particular, en función de las morfologías particulares del dispositivo y el brazo 

mecánico utilizados.  

 

iv. Finalmente, una vez liberado el dispositivo del brazo mecánico y fijado al cuerpo 20 

objetivo, el brazo mecánico se puede retirar. 

 

El dispositivo, sistema y método de la invención permiten por lo tanto la colocación y fijación 

de dispositivos mediante brazo mecánico de manera sencilla, rápida y eficaz; sin necesidad 

de actuadores que controlen el proceso de fijación y liberación del dispositivo; y minimizando 25 

los requisitos de estabilidad impuestos sobre el brazo mecánico para realizar dicho proceso. 

Éstas y otras ventajas de la invención serán aparentes a la luz de la descripción detallada de 

la misma. 

 

Descripción de las figuras 30 

 

Con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las características de la invención de 

acuerdo con un ejemplo preferente de realización práctica de la misma, y para 

complementar esta descripción, se acompañan como parte integrante de la misma las 

siguientes figuras, cuyo carácter es ilustrativo y no limitativo: 35 
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La figura 1 muestra, en una vista esquemática en perspectiva, una primera realización 

preferente del dispositivo y sistema de la invención implementada en el que los medios de 

sujeción comprenden una base con superficie adhesiva. 

 

La figura 2 ilustra, en una serie de vistas esquemáticas en perspectiva, una primera 5 

realización preferente del método de la invención, para el caso en el que los medios de 

sujeción comprenden dicha base con superficie adhesiva.  

 

La figura 3 muestra, en una vista esquemática en perspectiva, una segunda realización 

preferente del dispositivo y sistema de la invención implementada en el que los medios de 10 

sujeción comprenden unas pinzas. 

 

La figura 4 ilustra, en una serie de vistas esquemáticas en perspectiva, una segunda 

realización preferente del método de la invención, para el caso en el que los medios de 

sujeción comprenden dichas pinzas.  15 

 

La figura 5 ejemplifica una tercera realización preferente del sistema de la invención, en el 

que el brazo mecánico se controla a través de un dron aéreo.  

 

Realización preferente de la invención 20 

 

En este texto, el término "comprende" y sus derivaciones (como "comprendiendo", etc.) no 

deben entenderse en un sentido excluyente, es decir, estos términos no deben interpretarse 

como excluyentes de la posibilidad de que lo que se describe y define pueda incluir más 

elementos, etapas, etc. 25 

 

La figura 1 presenta una primera realización preferente del dispositivo (100) y sistema de la 

invención, en la que la fijación del dispositivo (100) a un cuerpo (300) objetivo se realiza 

mediante una base (150) con una superficie adhesiva (160). Dicha superficie adhesiva (160) 

puede realizarse, por ejemplo, mediante pegamentos, velcros, o elementos magnéticos. En 30 

la figura se muestra asimismo una realización preferente de un brazo mecánico (200) que 

posiciona dicho dispositivo (100).  

 

El dispositivo (100) comprende en este caso cuatro palancas abatibles (110), enfrentadas 

dos a dos, y estando todas ellas unidas por un eje (130) que atraviesa uno de sus extremos, 35 

y por un elemento elástico (140), en este caso implementado mediante un muelle. El muelle 
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está dispuesto en paralelo a la superficie adhesiva (160) y a la superficie del cuerpo (300) 

durante la colocación del dispositivo (100). Nótese que el número y morfología de las 

palancas abatibles puede cambiar entre realizaciones particulares de la invención. 

 

Cada palanca abatible (110) comprende en su extremo opuesto al eje (130) una 5 

protuberancia (120) en dirección al espacio en el que se dispone el brazo mecánico (200), 

por ejemplo, dando lugar a una forma de gancho que garantiza la fijación del dispositivo 

(100) al brazo mecánico (200) hasta su posterior liberación.  

 

El brazo mecánico (200), en el extremo del segmento (210) mencionado, comprende un 10 

soporte (220) rectangular, y en la realización particular mostrada, también perpendicular a 

dicho segmento (210). Durante su posicionamiento, la tensión del elemento elástico (140) 

presiona las palancas abatibles (110) del dispositivo (100) contra dicho soporte (220), 

evitando por lo tanto que el dispositivo (100) se separe del brazo mecánico (200). Por 

claridad, denominaremos a esta primera posición en la que las palancas abatibles (110) 15 

presionan el soporte (220) como posición cerrada.  

 

En las regiones de contacto entre el soporte (220) y las palancas abatibles (110), el soporte 

(220) comprende unos salientes (230) redondeados que se extienden en la dirección del 

segmento (210). Dichos salientes (230) permiten que, al presionar el soporte (220) contra 20 

las palancas abatibles (110), el ángulo formado por dichas palancas abatibles (110) supere 

los 180º, y por lo tanto la tensión del elemento elástico (140) mantenga las palancas 

abatibles (110) en una segunda posición que denominaremos posición abierta. En dicha 

posición abierta, el dispositivo (100) queda liberado del brazo mecánico (200), que puede 

moverse libremente mientras el dispositivo (100) permanece adherido al cuerpo (300).  25 

 

La figura 2 ilustra los pasos de una primera realización preferente del método de la 

invención, para la fijación de la primera realización preferente descrita del dispositivo de la 

invención, implementado mediante una base (150) con una superficie adhesiva (160). 

El método comienza acercando (401) el dispositivo (100) hasta la región en la que se ubica 30 

el cuerpo (300) objetivo sobre el que se desea fijar el dispositivo (100). Durante este 

acercamiento, el dispositivo (100) se encuentra en posición cerrada, es decir, la tensión del 

elemento elástico (140) empuja las palancas abatibles (110) contra el soporte (220) del 

brazo mecánico (200).  

 35 

A continuación, el brazo mecánico (200) dispone (402) el dispositivo en contacto con el 
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cuerpo (300), y comienza a presionar (403) dicho dispositivo. Como consecuencia, la 

superficie adhesiva (160) se fija al cuerpo (300). Adicionalmente, las palancas abatibles 

(110) rotan respecto al eje (130) que las une, y se abaten (404) hasta alcanzar la posición 

abierta en la que ya no hay contacto con el brazo mecánico, la cual se mantiene gracias 

también ahora a la tensión del elemento elástico (140). Una vez liberado, el brazo mecánico 5 

(200) se retira (405), quedando el dispositivo (100) fijado al cuerpo (300).  

 

Por otro lado, dado que al fijar la superficie adhesiva (160) a la superficie (300) las palancas 

abatibles (110) pasan a la segunda posición, podría suceder que estas chocasen con dicha 

superficie (300) por la acción del elemento elástico (140), provocando de nuevo la 10 

separación o una fijación defectuosa entre ambos elementos. Para evitar esto, según una 

realización preferida la base (150) tiene una altura tal que la superficie adhesiva (160) esté 

suficientemente separada del eje (130) para que las palancas abatibles (110) puedan pasar 

a la segunda posición sin tocar la superficie (300). 

 15 

La figura 3 presenta una segunda realización preferente del dispositivo (100) y sistema de la 

invención, en la que la fijación del dispositivo (100) al cuerpo (300) objetivo se realiza 

mediante unas pinzas (170) solidarias a las palancas abatibles (110). Nótese que el uso de 

pinzas (170) como medios de sujeción no modifica la implementación del brazo mecánico 

(200), ni el funcionamiento de las palancas abatibles (110) y el elemento elástico (140). 20 

Simplemente, en lugar de realizarse una adhesión entre superficies, como era el caso de la 

primera realización mecánica, en la posición abierta de las palancas abatibles (110) las 

pinzas (170) rodean el cuerpo (300), realizándose una fijación mecánica al mismo. En el 

caso de dispositivos para rescate de víctimas en lugares de difícil acceso, esta 

implementación permite que el dispositivo (100), una vez instalado mediante el brazo 25 

mecánico (200), actúe como una pulsera en la que se integran sensores biométricos y 

transmisores de radiofrecuencia para envío de datos o aplicaciones de localización.  

 

La figura 4 ilustra los pasos de una segunda realización preferente del método de la 

invención, para la fijación de la segunda realización preferente descrita del dispositivo de la 30 

invención, implementado mediante pinzas (170). Los pasos son similares a la primera 

realización preferente del método: el brazo mecánico (200) acerca (401) el dispositivo (100) 

en posición cerrada hasta el cuerpo (300) y lo dispone (402) en contacto con dicho cuerpo 

(300). A continuación, el brazo mecánico (200) presiona (403) dicho dispositivo, abatiendo 

(404) las palancas abatibles, y permitiendo que el brazo mecánico (200) se retire (405). 35 

Simplemente, en esta segunda realización preferente, en lugar de realizarse la fijación del 
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dispositivo (100) al cuerpo (300) por medios adhesivos durante el paso de presionar (403) 

dicho dispositivo, la fijación se realiza mecánicamente cuando las pinzas (170) alcanzan su 

posición final al abatirse (404) las palancas abatibles.  

 

Finalmente, la figura 5 presenta un ejemplo de aplicación en el que el brazo mecánico (200) 5 

utilizado para colocar el dispositivo (100) de fijación se integra en un dron aéreo (500), 

controlado remotamente. No obstante, nótese que otras realizaciones preferentes del 

sistema de la invención pueden integrar el brazo mecánico (200) en vehículos no tripulados 

aéreos o terrestre, así como basarse en brazos mecánicos (200) operados manualmente de 

manera local por un operario. Asimismo, la morfología y funcionamiento del brazo mecánico 10 

(200) puede implementarse de acuerdo con cualquier tecnología conocida en el estado de la 

técnica, puesto que sólo se requiere que el soporte (220) realice presión sobre el dispositivo 

(100), sin necesidad de otras operaciones controladas o de intercambio de información.  

 

A la vista de esta descripción y figuras, el experto en la materia podrá entender que la 15 

invención ha sido descrita según algunas realizaciones preferentes de la misma, pero que 

múltiples variaciones pueden ser introducidas en dichas realizaciones preferentes, sin salir 

del objeto de la invención tal y como ha sido reivindicada. 
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REIVINDICACIONES 

 
1. Dispositivo (100) de fijación, controlable mediante un brazo mecánico (200), que 

comprende medios de sujeción adaptados para fijarse a un cuerpo (300) al entrar en 

contacto el dispositivo (100) con dicho cuerpo (300), caracterizado por que el 5 

dispositivo (100) comprende al menos dos palancas abatibles (110) unidas entre sí 

mediante un eje (130) y mediante al menos un elemento elástico (140), estando dichas 

palancas abatibles (110) configuradas para rotar respecto al eje (130) entre una 

primera posición y una segunda posición al ser presionadas por el brazo mecánico 

(200) cuando el dispositivo (100) entra en contacto con el cuerpo (300), donde:  10 

- en la primera posición, el elemento elástico (140) se encuentra a un primer lado 

del eje (130), de modo que la tensión del elemento elástico (140) presiona las 

palancas abatibles (110) contra el brazo mecánico (200); y  

- en la segunda posición, el elemento elástico (140) se encuentra a un segundo 

lado del eje (130), de modo que la tensión del elemento elástico (140) mantiene 15 

las palancas abatibles (110) en dicha segunda posición, sin contacto con el brazo 

mecánico (200).  

 

2. Dispositivo (100) de acuerdo con la reivindicación 1 caracterizado por que los medios 

de sujeción comprenden una base (150) con una superficie adhesiva (160). 20 

 

3. Dispositivo (100) de acuerdo con la reivindicación 2 caracterizado por que la superficie 

adhesiva (160) de la base (150) comprende unos medios adhesivos seleccionados de 

entre medios magnéticos, velcro y pegamento.  

 25 

4. Dispositivo (100) de acuerdo con la reivindicación 1 caracterizado por que los medios 

de sujeción comprenden al menos dos pinzas (170) solidarias a las al menos dos 

palancas abatibles (110). 

 

5. Dispositivo (100) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores 30 

caracterizado por que el al menos un elemento elástico (140) está seleccionado de 

entre un muelle y una goma elástica. 

 

6. Dispositivo (100) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores 

caracterizado por que las al menos dos palancas abatibles (110) comprenden al 35 

menos dos protuberancias (120) adaptadas para retener el brazo mecánico (200) 
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cuando dichas al menos dos palancas abatibles (110) se encuentran en la primera 

posición.  

 

7. Dispositivo (100) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores 

caracterizado por que comprende además un mecanismo de giro configurado para 5 

controlar un ángulo relativo entre el dispositivo (100) y el cuerpo (300).  

 

8. Dispositivo (100) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores 

caracterizado por que comprende además al menos un transmisor.  

 10 

9. Dispositivo (100) de acuerdo con la reivindicación 8 caracterizado por que el al menos 

un transmisor es un transmisor de radiofrecuencia. 

 

10. Dispositivo (100) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores 

caracterizado por que comprende además al menos un sensor.  15 

 

11. Sistema de fijación, que comprende medios de sujeción adaptados para fijarse a un 

cuerpo (300) al entrar en contacto con dicho cuerpo (300), caracterizado por que 

además comprende:  

- un dispositivo de fijación (100) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 20 

a 10; y  

- un brazo mecánico (200) adaptado para controlar una posición del dispositivo de 

fijación (100).  

 

12. Sistema de acuerdo con la reivindicación 11 caracterizado por que comprende medios 25 

de control local para operar manualmente dicho brazo mecánico (200).  

 

13. Sistema de acuerdo de acuerdo con la reivindicación 11 caracterizado por que el brazo 

mecánico (200) está conectado a un vehículo no tripulado que comprende medios de 

control remoto para operar dicho brazo mecánico (200). 30 

 

14. Sistema de acuerdo de acuerdo con la reivindicación 13 caracterizado por que el 

vehículo no tripulado es un dron aéreo (500). 

 

15. Método de fijación, que comprende fijar unos medios de sujeción a un cuerpo (300) al 35 

entrar en contacto con dicho cuerpo (300), caracterizado por que comprende, además:  
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- disponer (402) en contacto con el cuerpo (300), mediante un brazo mecánico 

(200), un dispositivo (100) de fijación de acuerdo con cualquiera de las 

reivindicaciones 1 a 10, estando al menos dos palancas abatibles (110) del 

dispositivo (100) en una primera posición en la que la tensión de un elemento 

elástico (140) presiona las palancas abatibles (110) contra el brazo mecánico 5 

(200);  

- presionar (403), mediante dicho brazo mecánico (200), el dispositivo (100) contra 

el cuerpo (300); 

- abatir (404) las al menos dos palancas abatibles (110) del dispositivo (100), 

mediante rotación respecto a un eje (130) que une dichas palancas abatibles 10 

(110), hasta alcanzar una segunda posición mantenida también por la tensión del 

elemento elástico (140) en la que ya no hay contacto entre las palancas abatibles 

(110) y el brazo mecánico (200); y 

- retirar (405) el brazo mecánico (200). 

 15 
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